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Consejera Cecilia Meirovich 

Directora de Derechos Humanos 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 

Esmeralda 1212, piso 8vo. 

C1007ABR Buenos Aires, Argentina 

 

Estimada Cecilia, 

 

Tengo el agrado de ofrecer mi entusiasta recomendación a la candidatura de Juan Pablo 

Bohoslavsky a integrar la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en las elecciones a 

celebrarse en la próximo Asamblea General de la Organización de Estados Americanos. 

 

Como es de tu conocimiento, fui comisionado de la CIDH entre 2000 y 2003, y su Presidente en 

2002, por lo que me consta que se trata del órgano de protección internacional de los derechos 

humanos con la más amplia gama de facultades y atributos para impulsar el desarrollo progresivo 

del derecho internacional en esta materia.  Antes de mi paso por la CIDH, y hasta hoy mismo, 

seguí y sigo de cerca las actividades de este órgano esencial de la OEA y por lo mismo estoy 

convencido de que ofrece un foro muy promisorio para las capacidades que Juan Pablo 

Bohoslavsky puede contribuir a sus tareas. 

 

Conozco a Juan Pablo desde hace más de quince años.  Frecuenté su amistad cuando él hacía 

estudios de posgrado en New York University y yo era Presidente del Centro Internacional por la 

Justicia Transicional (ICTJ).  En tal contexto conocí de cerca la profundidad, dedicación y 

talento con que emprendió estudios e investigación sobre la complicidad de organismos 

financieros públicos y privados con la dictadura militar que gobernó a nuestro país entre 1976 y 

1983.  Luego, y en colaboración con otros y otras colegas, Juan Pablo ha extendido tales estudios 

para hacer revelaciones sobre similares complicidades con otras dictaduras sudamericanas de 

esos tiempos.  Destaco especialmente el rigor de la información así obtenida, y su conocimiento 

de los precedentes en derecho internacional para señalar responsabilidades de actores que 

normalmente no se prestan a la transparencia de sus acciones. 

 

Más adelante me tocó coincidir con él en los Procedimientos Especiales de Naciones Unidas, yo 

como Relator Especial para la Tortura y él en la misma capacidad pero sobre la Deuda.  

Nuevamente allí puso de manifiesto creatividad y dedicación para impulsar debates necesarios 

sobre responsabilidades compartidas por Estados y factores económicos y financieros 

internacionales. 
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Encuentro que este campo de estudios puede ofrecer a la CIDH una oportunidad inmejorable 

para impulsar debates entre los Estados miembros de la OEA y la sociedad civil del continente 

en torno a la lucha por la igualdad y la inclusión, sin perder de vista los derechos civiles y 

políticos en los que la CIDH ha cimentado su bien ganado prestigio.  Juan Pablo contribuye un 

conocimiento acabado de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) 

que es donde las desigualdades crecientes se manifiestan más notoriamente.  Pero además de sus 

conocimientos teóricos, Juan Pablo está en condiciones de ofrecer a la CIDH ideas sobre cómo 

impulsar en la práctica la eficacia de estos derechos.  Esto es particularmente urgente en tiempos 

en que la brecha social se hace cada vez más grande en el mundo, pero especialmente – y con 

consecuencias impredecibles – en nuestro hemisferio. 

 

Desde el análisis cuidadoso de peticiones en el sistema de casos contenciosos, a las visitas a 

países y los informes completos sobre la vigencia de los derechos humanos en los mismos, y a la 

elaboración y difusión de informes temáticos de aplicación a todos los países de la región, la 

CIDH está en condiciones de impulsar políticas públicas que realicen los DESCA sin renunciar 

al estado de derecho y la vigencia plena de los derechos civiles y políticos.  Para cumplir con 

este cometido, la CIDH necesita de comisionados como Juan Pablo Bohoslavsky, quien en su 

práctica social y política y también en su producción intelectual, representa nuevas generaciones 

de líderes de derechos humanos. 

 

Agradezco desde ya la atención que te merezca esta recomendación, y quedo por supuesto a tu 

disposición para agregar cualquier información o análisis que consideres necesarios.  Entre tanto 

te saludo cordialmente, 

 

               
Juan E. Méndez 

Profesor Residente de Derechos Humanos  
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